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G A C E T A  DE
S U M  A R i

izarte cficíaí.

Presidencia Sel Conseio Se Ministros.
[Coniestación al discurso de la Corona, 

y lectura por los Fresidentes de ara- 
tas Cámaras de sus respectivos Men- 
sajes.—Página 3,

' Mimsterio de la Guerra,
l^eal decreto autorizando al M inistro de 

este Departamento para presentar a 
tas Cortes un proyecto de léy fijando 
las fuerzas del Ejército permanente 
duran te año eaonámico de 1921-22. 
Página 6. ¡

Ministerio del Trabajo.
^ea l decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley sobre 
creación de un Juez especial en la pro- 
m ncia de Vizcaya para los asuntos 
propios de los Tribunales industriales. 
Página 6. *

Ministerio de Estado.
í¡eaJ decreto disponiendo que para el 

uño económico de 1921-22 rijani m ien
tras otra cosa no disponga una leyj 
-los presupuestos de 1920 a 1921 de las 
posesiones españolas del Africa Occi^ 
denial.—P á g in a s^  a 12.

PARTE OFÍCIAÜ

MESISEHCM DEL COHSEill
Kwnms

S, M. el Rey D. Alfonso X ill  (q, D, g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria E ugenia/ 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin noye^apl | j i  áH 

sajud, ■  ̂ '

Ministexio de- Gracia y Justieia. •
Eeal decreto haciendo merced de TUu-. 

lo del Reino, con la denominación d e ,
Conde ele - los Móviles, para sus hi
jos y siLcesor.es legitimas, a p .  Juan  
yitórica y Casiisd— Pá'ylrM TZ'. ‘ r

Ministerio de lar Guerra.
Real decreto exceptuando deXas^ forma- ■ 

Udades de subasta y concurso Ja ad
quisición de SO automóviles para es -■ 
tablecer el servicio en la Jinea'Tetiián-, 
Tánger^- Laraclie, en A f rica. Pági-' 
na IZ,

Ministerio de Mariiia.
E eaí decretó disponiendo qué las convo

catorias para ingreso en la Marina, 
como aspirante de Ingenieros de la 
Armada, se verifiquen anualmente a 
partir de esta publiGaqión^Fágina  13. 

Otro concediendo el efnpleo'llB~^Attd4Júr-. 
general dé ia  Armada, honorario, en  
situación de reserva, al Auditor de la  
Armada en situación de reserva, D. A n
gel Hermosilla , y  Münch.— Página 13. 

Otro disponiendo que el Intendente de 
Xa Armada D. Manuel de Arjoña y Su- 
Mela, se encargue de la intendencia  
.general de este M inisterió y  de la Je
fatura de servicios adm inistrativos,—; 
Página 13,

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden desestimando Iq dispensci de 
edad solicitada por D, Joaquín Eiiiz 
Castilla y  D, Sebastián Rernández 
'Bueno, Licenciado y  Doctor, respecii-.

La Comisión del Senado encargada de 
poner en manos de S. M. la contesta
ción a] Discurso de la Corona fué reci
bida ayer en el Salón del Trono. Él P re 
sidente del Senado, Excmo. Sr. D. Joa-i 
quín Sánclie.z de Toca, djó lectura al 
siguieate Mensaje: .

B éñovl:
El Senado tiene la honra de elevar a 

V. M,, Con el testiraonio de su am or al 
Trono y á  Jas IhstitMClddés tradiciona- 
léa pn que se asienta, el de la niás pro- 

|)pr Jas elevadas frases

vámenté, en Fílcsofia y - Letras,— 
ginas 13 y 14.  ̂ 1

'Mmisterio de, FomentCv  ̂v 
Real orden disponiendo que la Com isiófi 

creada por el Real decreto de la 
sidencia del Consejo de Ministrós d^.

' fectia 2^ Wel ,p.asa4o '‘mes dé' .w 
para fijar .el, precjo ,medio dcl papeí 
extranjerq de cada clase de loa qué 
Prensa diaria necesite, la i/itcgjK..í, eiv 
concepto de Vocales, los señorea quq 
se indvc'án,—^Página 14.

: . Áánunistmdón. Contrai. ; ' [
J u n t a  C e n x e a l  . del  C e n s o  eeectch  al.-W  

Circular dictando reglas que cornpJeJ 
tan y  resumen disposiciones an ferió- 
res para la normad tramiiación de toA 
asuntos por las Juntas prov-fnciatcA 
del Censo eelectoral.—Fúgina lo.

declarando con. carácter general 
q u e ja s  Juntas' provinciales del Censo j  
i/ en su casó la 'ÜéníTal, 'tienen el de< 
redi o de ratificar ó rectificar, con conU 
petencia exclusiva y excJuyenie €e, 
cualquiera otra, los poderes que tus, lo^ 
cales de Reforinas sociales otorgtie'm, 
a uno de éus ' f  ocales para presidir lAa 
municipales dél Censo, sobre los re-« 
cursos que se interpongan por vicios, 
o ilegalidades en la designación dg 
Presidentes.— Página 15.

Hacienda.—D irección general de Adua^. 
ñas.— Anunciando haber sidórascendU  
do en turno de elección el Oficial 
tercera clase del Vuerpo Pericial 
Aduanas D, Vicente Etiíz Carrüzón;-4' 
Página 16. . . ' . JI

de bienvenida en que V. M.f reconoce^- 
como M onarca constitucional, la partH  
cipación que en el ejercicio de la sobsk 
ranía. corresponde a las Cortes españc^
las. A .

A tenta a ello, procurará esta Cánia¿^ 
ra cum plir su misión faciIltando^ 
bor ejecutiva, propia del Gobierno, co:^' 
una &i’an actividad legíslativa, que 
m inistre medios de a tender a  iQS cpitíl^ 
piejos problem as del presente.

E l Senado* Sefíoi:! se felicita de I | |f  
bUésnás nueyaj3 .ique íe  txae el M ema^^ 
dq V* M /|'esp§ctq a  nuestras re lación#
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^ateruacionales. Ellas son consecuencia 
íeli* de la noble actitud, nunca b as tan 
te encarecida, que guardó Esp-aña du
ran te la pasada guerra  y de la inter
vención de V. M. p ara rem ediar tantas 
desdiohas, que ba promovido un clam or 
universal de reconocim iento, a que res
ponde la  v isita, tan gratam ente acogida 
por el puéblo español, de SS, MM. los 
Reyes de Bélgica.

E l Senado celebra que el Gobierno de 
y , M. m antenga la com penetración es
piritual, no in terrum pida, con el Santo 
P adre, y procure estrechar cada vez 
más las relaciones con aquellos E stados 
a que nos ligan T ratados y declaracio- 
lies, y especialm ente con los países his
panoam ericanos, que tan  vivas m uestras 
dé am or acaban de dar a la  P a tr ia  de 
origen en el recibim iento cotdial que 
han dispensado a los barcos de nuestra  
Escuadra y a la  Misión presidida por 
»u Príncipe de Y üéstra Casa, a quien 
ta l vez consideraron nuncio dé liii faus
to y trascendental suceso, igualm ente 
Xnhelado de uno y otro lado del Atlán
tico.

E l Convenio postal firmado recien
tem ente en la  Corte, el encum brado ho
no r otorgado a nuestra  lengua en la 
¡Asamblea de G inebra y e l  ser designa
d a  E spaña e n  prim er térm ino p ara  for
m ar p arte  del Consejo de la  Sociedad 
de las Naciones, son nuevos y f ra te r
nales lazos que nos un irán  perpetua
m ente a los que, con nuestra  sangre, 
sonservan el espíritu  y las tradiciones 
de la  raza hispana.

Acontecim ientos tan  favorables jus
tifican las esperanzas que cifra el Go
bierno de Y. M. de qüe la  posición se
ñaladísim a q1Í0 goza hoy España en el 
concierto de las Naciones, ap arte  deí 
n a tu ra l desenvolvim iento de sus in te 
reses y  derechos, favorezca a la obra de 
la  paz y de la civilización que V. M, ha 
promovido ard ien tem ente en todo su 
reinado.

De tan  noble em presa son anticipo los 
esfuerzos, gloriosam ente coronados, de 
nuestro  E jérc ito  en M arruecos, gracias 
a  los cuales la  cu ltu ra  española va di
fundiéndose en aquellas regiones, for
m ando valladar fren te a un  pueblo sin 
Tégimen y elevando un nuevo m onu
m ento  al heroísm o de nuestras tropas 
y la sabia acción tu te la r  de nuestros 
ílobiernos.

' No es menos plausible el propósito de 
límlnorar la  pesadumbre económica de 
ía organización m ilitar, que g rav ita  so
bre el E rario  público, jun tam ente con 
los sacrificios que im pone a cada fam t- 

‘ lia , sin perjud icar a la eficacia de los 
“ Institu tos arm ados, tan  necesaria a la  

üfiáa, nacional y al orden^interior. Todo 
cuanto  afecta al p rogreso de ellos y al 

‘ {mejoramiento y" aum ento del m ateria l

de G uerra y M arina, como a las prác
ticas incesantes de los E jérc itos de m ar 
y tie rra , m erecerá la mayor atención de 
esta  Cám ara.

Y no la m erecerá menos el propósito 
de V uestro Gobierno de tra e r  a las Cor
tes reform as de orden social y económi
co que aceleren el desenvolvim iento de 
las iniciativas nacionales y m ejoren la 
situación de ia sociedad española, tan  
padecida en estos días en lo más hondo 
de su sentido moral.

Bien hace el Gobierno de V. M. en 
poner a la cabeza de dichas reform as la 
de enseñanza, base fundam ental de la 
cu ltu ra  y de la educación popular, que 
necesitan, p ara  desenvolverse, de un 
am biente de profunda sim patía, a cuya 
form ación deben cooperar, jun tam en le 
con el Estado- los organism os que de él 
60 derivan, ya que, m ás o menos d i
rectam ente, a  todos alcanzan los bene
ficios de la  pública instrucción.

E n  cuanto a. la Sanidad, que en otros 
países se ejerce m ediante una acción 
d ictatorial, la honda transform ación de 
su régim en, que anuncia el M ensaje, es 
cosa reclam ada por la opinión de acuer- 
Mo con la  Ciencia, en el deseo de que 
desaparezca el oprobio de m ales que, 
pudléhdo evitarse con m edidas rad ica
les, 60 extienden y diezman la  población 
por una desidia mil veces condenable.

Reclam a tam bién la  opinión pública, 
a  tenor de lo expuesto en el M ensaje, 
proyectos de ley que modifiquen nues
tros Códigos civiles y crlminaleSi po
niéndolos en arm onía con el progreso 
de los tiem pos y de las instituciones ju 
rídicas. Tanto para  ellos como para  las 

.m edidas cuya urgen te aprobación de
m anda el Gobierno, el Senado estará  
siem pre dispuesto a intensificar todo 
cuanto sea preciso su labor, con jun ta
m ente legislativa y residencial, y a ser
vir a los altos fines de la justicia.

f)e indudable conveniencia e in terés 
repulían, en los m omentos presentes so
bre todo, dispóslciones legales 'CÓmo las 
destinadas a regu la r el contrato  del t r a 
bajo, la  sindicación profesional, la  adap
tación del Foro a las necesidades de la  
vida agraria , lá colonización y repobla
ción de los campos, y aquellas o tras que 
tiendan a desarro llar los organism os 
llam ados a in terven ir en los conflicto» 
que su rjan  en tre  las partes con tra tan tes 
y á renovar los preceptos que rigen la  
sucesión h ered ita ria  y la sucesión dé IO0 
títu los nobiliarios.

Tanto el problema de la  vivienda co
mo el de los transportes, m ejoraniten- 
to 8 intensificación de la  red  ferrovia
ria  y del m ateria l móvil, habilitación de 
puertos, am paro eficaz a la  M arina m er
cante, saneam iento de la  acción fiscal 
para  el m ejoram iento de los tribu tos, 
revisión deí monopolio de tabacos y re 

form a del régim en de las relaciones qu^ 
el Tesoro público mantiene con el Ban-* 
00 de España, m erecerán del Senadoi 
atención y solicitud ex traord inarias apc?- 
lias se ofrezcan a su examen en rormsii 
de ^proyectos de ley.

Próxim a a te rm inarse  la  discusión dé 
este M ensaje, recibe el Senado la  im 
presión dolorosísim a producida por 
vil asesinato que ha privado de la vldaí 
al P residente del Consejo de Ministros'.^

Fundido el Senado en unánim es seii-  ̂
tim ieatos de patriotism o y pesar, acor^ 
dó dar por term inado el debate y ele» 
var a V, M. la  m anifestación de su hon
da pena y la pro testa  contra los au to re s  
e inductores de esos crím enes abomina-* 
bles, que denotan la  existencia de u a  
grave atavism o social.

Señor: El Senado español, inspirán^ 
dose en el más puro am or a la  Patríai 
y a la M onarquía, lleno de fe en los 
destinos de nues tra  raza, que con adm i
rab le  denuedo supo vencer siem pre la s  
mayores adversidades y desdichas, co-' 
operará decididamente y con el mayor 
entusiasm o a la obra de engrandeci
m iento m oral y m ateria l que Españat 
dem anda de sus hijos, seguro de que el 
esfuerzo 110 hab rá  de resu lta r vacío de 
realidades halagüeñas, ni defraudada» 
las legítim as esperanzas de V. M.

Palacio del Senado, 9 de Marzo dq 
1921.—^Señor: Joaquín  Sánchez de To-í 
ca. P residen te .—  Antonio S anta Cruz#, 
Senador Secretario .— M ariano Vázquez 
de Zafra, Senador Secretario .— El Ba
rón de la Torre, Senador S ecre tario .-^  
Ju an  do Ranero, Senador Secretarlo.

La Comisión del Congreso encargadas 
de poner en manos de S. M. la contes-^ 
tación al Discurso de ia Corona fue re» 
cibida ayer en el Salón del Trono, E l 
Presidente del Congr-eso, excelentísima: 
Sr. D. José Sánchez Guerra, dió lectura 
al siguiente Mensaje:

' S enos:

E l Congreso de los Diputados, pro< 
fundam ente agradecido a V uestra Regia? 
salutación de bienvenida, se complace; 
en atestiguar el júbilo del spiieblo espa
ñol por la feliz compenetración espirl» 
tual m antenida entre España y  la Santa- 
Sede y por la cordialidad de relacione^ 
que unen a nuestra  Nación con íos d@w 
m ás países, generosamente demostrada-' 
en la reciente visita de SS. ¡MM. los Re,-., 
yes de Bélgica.

La participación de España 'en la  So< 
ciedad de las Naciones, la presencia dé 
los representantes del Gobierno de V. M- 
en las Asambleas dpnde el espíritu  do 
jusEcia pugna por confiar al arb itrio  
del Derecho los conflictos de intereses'
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¡abandonados ante el imperio de la fuer
za. 7  hasta la noble hospitalidad brin- 
'tíada en nuestro suelo al Consejo de 
aquella Asociaeión de los Estados, mues- 
tm  con cuánto empeño coopera nuestra 
Nación en la empresa eminentemente 
ciTilisadora 7  cristiana de procurar la 
pacificación de los pueblos.

S ingular estima merecen los testim o
nios de filial afecto con que ios pueblos 
hispanoam ericanos, conñrniaudo trad i
cionales vínculos, pregonan que de nues
tra  P a tria  recibieron con el idioiina la  
savia de su civiiizíación, el brío de su 
raza y hasta sü propia fisonomía espi
ritual. Por ello se conciertan con España 
para medidas inm ediatam ente prácticas, 
oual las vestablecidas en el último Con
venio postal, o vitorean con efusión a 
los buques que anclan en sus puertos 
onarbolando la bandera española, o se 

. desbordan en. honienajes da entusiasmo 
al recibir la Embajada quo, presidida 

; por un Infante de Yuestra Rea! Fami- 
. lía, ha llevado allende los niares la  ex

presión. de .la comunidad espiritual que 
... nos enlaza..  ̂ ; ;. ■.

M uestra de la vitalidad que encierra 
, -ia Nación española es la em presa llevada 

a  cabo en .los campos de Marruecos, don
de, además de cum plir el miandato que 
recibimos de civilizar aquel pueblo, nues
tro  E jército revela tanto  tino y valor en 
el manejo de las arm as como prudencia 
y acierto en la acción política que está 
rea-Iizando.

Justo es que cada día se haga más ín 
tim a la compenetración entre las instl- 

- tliciones m ilitares y los sentim ientos 
del pueblo. A conseguirlo tienden, sin 
duda, las leyes anunciadas por el Go
bierno de V. M. para reducir a dos años 
la  perm anencia en filas, para graduar la  
cuantía  de la cuota según la fortuna de 
los reclutas y para m ejorar la instruc
ción m ilita r de modo que en todo caso 
aum ente la eficiencia del instrum ento 
armado sin hacer más gravosa la  carga 
ecom toica de da Nación.

Grandemente adecuada a las necesi
dades patTías es la  doble ta rea  empren
dida por el Gobierno de V. M, con el fin 
■de obtener, de un lado, el enaltecimiento 
m oral de la sociedad española, y de otro, 

:̂  su reconstitución económica,.
A la  pacificación social de nuestra Pa

tria . más necesaria hoy que nUnca, con
tribu irán  poderosamente las reform as 

. propuestas, porque /urge vigorizar todas 
las clases sociales, desde el pueblo agru
pado en Asociaciones profesionales, cuya 
reglamentación anuncia el Gobierno . de 
y .  M., J ia s ta  las estirpes nobiliarias, cu
yos títulos han de ser sometidos a. nue
vas leyes de íTansmislón; hace falta re
constituir, según Jas ¡ nuevas doctrinas 
sociales^ las grandes instituciones ju r í
dicas, coma al trabajo, patrim onio único

del obrero, y la propiedad agraria indi
vidual y colectiva, base de la coloniza
ción iníierior de nuestra P atria ; y es 
preciso, en fin, que la propia ley abra los 
cauces jurídicos n'-msarios para que las 
grandes contiendas entre el capital y el 
trabajo sean resueltas pacíficamente en 
el seno de organis¡mos \ conciliadores, 
donde estén debidamo'nte ponderados los 
intereses de los patronos y de los obre
ros, bajo el.im perio de la justieia.

Mas no basta que la nueva legislación 
social responda cumplidamente a los 
compromisos Iriternaeionales contraídos, 
n i tampoco que '¡as nuevas leyes recojan 
las instituciones jurídicas que aún alien
tan en el Derecho consuetudinario espa
ñol, o den solución satisfactoria a pro
blemas tan  palpitantes como el de los 
foros; es indispensable, además, que se 
divulgue entre todas las capas del pue
blo una sólida-instrucción, cuyos precep
tos habrán de ser ccclificados para que 
surtan  todo e r  efecto apetecido, y que se 
reprim a con- toda fortaleza la comisión 
dé los delitos terroristas mediante san
ciones adecuadas á las nuevás form as 
dé ila crimíhaHdad. ^

La restauración económica del país, 
doblemente exigida por las innovaciones 
que la  guerra introdujo en la riqueza de 
todos los pueblos, dem anda que se alla
nen los obstáculos opuestos á  la  circula
ción comercial y que las mil combina
ciones del crédito acudan en auxilio de 
la producción española.

P ara  lo prim ero será indispensable 
acometer la empresa de m ejorar todos 
les medios de' transporte, desde la  co
municación a  través de los caminos ve
cinales, hasta la circulación por la  red 
ferroviaria de toda España; desde el 
tráfico practicado de puerto a puerto, 
dentro de la Península, hasta  la nave
gación de altura, que empalma nuestras 
costas éon los grandes mercados de Eu
ropa y América. P ara ló segundo ofre
cerá ocasión de renovar nüestra  política 
bancaria el proyecto de ley sobre las re
laciones entre el Tesoro y el Banco de 
España. ’

Por último, el proyecto de ley de Pre
supuestos, inspirado en el empeño de 
am putar con rigor los gastos siiperfiuos, 
a la  vez que con flexibilidad acopla los 
nuevos tributos al organismo económico 
dé la Nación las reform as propuestas 
para acrecentar el E rario  del Estado, 
así como las Hacienda,s locales, y hasta 
la  nueva ley sobre el Monopolio de Ta
bacos, coníTíbuirán, sin duda alguna, a 
que la Nación española logre un uvance 
notorio en el camino de su prosperidad 
m aterial.

Señor: Grande es la  empresa y muy 
aprem iantes los deberes que el am or a la 
P atria  nos imipone a todos en esta hora

crítica para la suerte de los pueblos. El 
Congreso de les Diputados, inspirado en 
el alto ejemplo de V. M„ ño escatim ará 
sacrificio alguno para serv ir a la causa 
dsl bien público.

Palacio del Coagreso, 29 de Marzo de 
1921.—Señor: J. Sánchez Guerra,, Pra^ 
sidente.—José Gil de Biedma, Diputado 
Secretario.—Vicente Ruiz Valarino, Di^ 
putado Secretario.—El Marqués t e  Bu- 
niol, Diputado Secretarlo.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, .. ■
Vengo en au to rizar ál M inistro de la 

G uerra para que presente a las Cortes 
un proyecto de ley fijando las fuorzac 
del E jérc ito  perm anente du ran te  oi 
año económico de 1921'22. 1

Dado eíi Palacio a tre in ta  d© Marzí 
de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
1̂ 1 Ministro de la Guerra,

Lu is  Masichalar y Monkeal.

A LAS CORTES 
Establecidas las p lantillas de pie d!/ 

paz de todos los Cuerpos del Ejórcito¡^ 
integradas ya con los de nueva creaíl 
ción, se deriva de ellas, naturalm ente 
el presupuesto de este Departamentcf 
presentado v» las Cortes, con el cual &ef 
relaciona íntim am ente el proyecto de[ 
fuerzas pérmanéntes del Ejército 
las mismas hayan de votar para el añ(^ 
en que aquél debe regir.

E l Estado Mayor Central, que corW 
tribuyó a la form ación de dichas plan^ 
tillas y que, por lo tanto, dio la pauta 
p ara  el proyecto de presupuesto, lnfor< 
ma ahora acerca de la  cuantía  de esas 
fuerzas y considera muy acertadam en; 
te, dentro de la técnica m ilitar, que nd 
pueden ser. o tras que las que son objeto 
del repetido presupuesto. )

En esta inteligencia, las fuerzas que 
figuren en el proyecto que el Gobierna 
viene obligado a p resen tar a las Cor-« 
tes, debería d iferir muy poco de las qu^ 
se tradu jeron  en la íey  del año ültimo^ 
coa un corto exceso para el presente^ 
efecto de la  creación de algunos orgi^ 
nism os realizada con posterioridad ^  
la promulgación de aquélla. : ' ' J

Pero no se oculta al M inistró qu( 
suscribe el ansia que siente él país, eij 
su afán  de que no experim ente rétra.Bj¡ 
la  in tensidad de su produe^ción, de vet 
dism inuido a lo indispensable el esí 
fuerzo que a la agricu ltu ra, a la indu¿ 
tr ía  y a toda la aÓtividad de su yid¿
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le res ta  el sagrado tribu to  del servicio 
m ilitar, así como tam bién de reducir^ 
cuanto el orden, la  tranqu ilidad  y  la  
instrucción m ilitar obligatoria del ciu
dadano consientan, las cargas que vie
ne obligado a soportar y; que reclam an 
una p ruden te ecdlnomía en relación a r
mónica con la  que haya de in troducir
se en todos los dem ás servicios del Es
tado^

A nte tan  respetable consideración, 
que h a  influido muy poderosam ente, 
adem ás de la necesidad de no a p a rta r
se de la tendencia que se d ibu ja  en 
otras Naciones, en el propósito que 
abriga el Gobierno de presen tar a las 
Cortea un proyecto de modificación de 
la  ley de Reclutam iento, en el sentido 
de reducir a dos años los tres que hoy 
perm anecen los soldados en filas, qué 
llevará aparejada la dism inución de 
efectivos, en circunstancias norm ales, y 
teniendo en cuenta, por o tra  parte, la 
probabilidad de poder reducir parte  de 
las fuerzas peninsulares del E jército  de 
M arruecos, estim a de oportunidad el 
Ministro introducir una disminución en 
Di proyecto de fuerzas permanentes, 
con relación a las que suponen los cré
ditos solicitados en el de presupuéétod; 
bien entendido que esta rebaja de ^ca
rácter circunstancial y transito rio , no 
puede constitu ir un precedente que 
Tompa la arm onía que siem pre debe 
ix istir entre aquel mencionado proyec
to y las p lantillas vigentes, y que a este 
efecto, a l som eter a las Cortes la cifra 
reb a jad a  de fuerzas, ha*de hacerse con 
la  a^lvedad de pedirlas al propio tiem 
po su autorización para elevarla h asta  
la  del presupuesto, sin rebasarla, si im 
periosas necesidades lo exigieran.

En su v irtud , ei M inistro que suscri
be, visto lo inform ado por el Estado 
Mayor Central, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros y previa la  au to riza
ción de S. M., tiene el honor de some
te r a la deliberación de las Cortes el 
ilgttiente

PEOYECTO BE iseit

Artículo 1.^ Se fija en 189.745 hom 
bres la  fuerza del E jército  perm anente 
duran to  el año económico de 1921-22, 
sin contar en esta cifra los individuos 
del Cuerpo de Inválidos y de la  Peni
tenciaría  M ilitar de Mahón.

A rtículo 2.® Se au toriza al M inistro 
do la  G uerra para elevar tem poralm en
te  dicha cifra, si lo considera necesario, 
y para conceder en determ inados perío
dos ?as licencias precisas al efecto de 
que gastos no excedan de los crédi
tos consignados en presupuesto.

M adrid, 31 dé 1921.— EJ

M inistro de la  G uerra, Euís M arichalar 
y M onreal,

HlHIlTEilO OEL TEMJO

REAE DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de M aus- 

ttos,
Vengo en autorizar al del Trabajo pa

ra  que presente a las Cortes un proyecto 
de ley sobre creación de un Juez espe
cial en la provincia de Vizcaya^ para, 
los asuntos propios de los Tribunales in 
dustriales. . > í -

Dado en Palacio a  veintinueve de 
Marzo de mil novecientos veintiuna.

ALFONSO
El Mifíistro de! Trabajt), 

E duardo Saííz v EscabtíNs

A LAS CORTES

El Sindicato minero de Vizcaya acudió 
al Gobierno en solicitud de que, con su
jeción a la ley de Tribunales industria
les, se. creara en BUbao un Juzgado espe^ 
clal paya cuestiones propias de la com
petencia de dichos Tribunales, con ju ris
dicción sobre toda la provincia.

Abierta amplia Información por el 
Institu to  de Reformas Sociales, hubieron 
de acudir a ella los arganismos de ma
yor relieve de la provincia, como la Di
putación provincial, Juzgados de prim e
ra instancia, Cámara, Centros y Juntas 
provinciales :y locales de Reformas So
ciales y la Audiencia te rrito ria l de Bur
gos, opinando en su mayoría por la ne
cesidad de la. creación de dicho Juzgado, 
por considerarlo beneficioso a los intere
ses de la Administración de Justicia, en 
los asuntos propios de los Tribunales 
industriales.

ii^onan, en efecto, la creación del Juz- 
gadc  ̂ varias y evidentes razones: el des
arrollo e im portancia, industrial de la 
provincia de Vizcaya; el aumento do lá 
población; la  faciLtlad de comunicacio
nes con la capital; el crecim'iento del. nú
mero de asuntos relativos a la aplica
ción de las leyes del trabajo, tram itado 
actualmente con ientitud; la existencia 
en Bilbao y localidades comarcanas de 
las organizaciones patronales y obreras 
do mayor significación, y la proximidad 
a la capital de las zonas m inera y fabril 
mAs Importantes; sirviendo todas y cada 
una de estas razones para justificar de 
modo incontrastable el presente proyecto 
do ley.

Desdo el punto de vista legal, autori

za su presentación, a título de preeéde3̂»«“ 
te, el artículo 4.® de la vigente ley 
Tribunales industriales de 22 de 
de 1912, que dispuso la existencia en 
drjd y en Barcelona de Jueces espeeii 
les que desempeñen las funciones rej 
ladas por la  mencionada ley.

Por las consideraciones expuestas, é|í 
M inistro que suscribe tiene el honor díj 
somfeter a la deliberación de.,ias Corte% 
con la autorización de S. M. y previo ,eÍ 
acuerdo del Consejo de Ministros, el síj» 
guíente

PROYECTO DE LEY

-Artículo 1.® Se establece en Bilbao u tf 
Juez especial, con arreglo a Tos 
nos del artículo  4.® y demás aplieablesí 
de la  vigente ley de Tribunales iiídus«*  ̂
tríales, para entender en los asuntos prc^j 
pios de la competencia de dicha ley, 
cuya jUTisdiceión alcánzafá á toda 
provincia de Vizcaya. x

Artículo 2.® Se autoriza al Gobíern^t 
para incluir en los Presupuestos generac-^j 
les del Estado las cantidades necesaria^! 
para la dotación del Juzgado especial 
que ee refiere la  preséiité ley.

29 de Margó de 1921.- -E l MB»' 
n istro  deí-T rabajo, Eduardo Sanz jr 
cartfh. ' b

, - REAL DECRETO
Con arreglo a lo dispuesto en  el 

rrafo segundo del articulo So de la Gons#. 
titución de la MonarGiuíav y en el ar-  ̂
ticuío 2:.= deí Real decreto- dé 7 de N04 
viembre de 1901, ía propuesta del Minis-^, 
tro de Estado y de acuerdo con el Gon-̂ í 
séjo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artíciilo 1 .® En el-año económícoí'dá 

1921 a 1922, regirán, m ientras otra cossí 
no disponga una ley, los presupuestóf 
de 1920 a 1921 dre las Posesiones Espafiin, 
lasí dcl Africa. Occidental, aprobados' 
lá^de 30-de A bril de 1920. ■

Artículo 2,® Se apruebá el ad jun ta 
fado letra A, resumen de los gastos qnéi 
deben entenderse autorizados en; armOií 
n ía  con la  dispuesto en el articulo antéí» 
rlor, asi como el designado con la 
B, comprensivo de los ingresos que sé 
destinan al pago de las obligaciones deí 
las citadas Posesiones Españolas; T 

Dado en Palacio a trein ta  de MaraJcí 
de mil novecientos vemtiunO.

: A LFO x.sg,
El MírislTo ¿e Estado, 

^^tV^Olí.’BERHtJDiS'.f; DE CaSTEO.
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ESTADO LETRA

RESUMEN dei presupuesto de gastos de las posesiones españolas deí Africa: Occidental.que, en. cumplimiento de 
artículo 85 de ia Constitucic3n de la Monairquía y con árreglo a r  .Real decreto de esta-fecha, ha de fegir erí el aña 
económico de 1921 a 1922, mientras no se disponga otra cesa por una ley;

Capítulos.

' m 
m

m

1,*. .w
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Artículos,
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

SECCION PRLMEm 

SeCGíÓM c o lo n ia l  en  e l  MiNíSTBEíDJDI ESTAxns 

■ ' '■ Perionah -

Jefe de íSección  .........         ¿
Negociado de Gol}ernáción y Asuntos generales. 
Idem de Obras públicas. Agrieultura y. Gamercio, 
Idem de ¡Gracia y JusUcia e ínstruc^dóp pública. 

I ídem de" Guerra y M a r i n a . . . i . . . , . * . . .y ...A «, A i . . . . . . . . . .
ídem de Gclonización y Estadística.

Ordenacidn genere! do Pagos..
In te rv e n e :ó u  g e n e ra l .......
Tesorería Conirai  V.. ú,.,

1

Diferencias de sueldo auiorlíáclas por la .4i* disposición
, especial de ía ’ley de 22 de Jiüm cío

M atctiÁL - d. ‘‘v ,  ̂ '

Gastos d . . .  ..♦*.«*« r'í vV'cs»w¿ie'» , *
Elaboración de efeclGs timbrados y bédulas.. 
imprevistos, A....

 LECCION SEG ^N M  ú

CíOEíERNO GENERAL

Personal^

Gobernador genem t  ....... .
Becretaría del Gobierna genemlílv vau ; v* o;4f J-Ui. j-iv;» o i í *»» í »««•» e*,.
Dotación- de ios botes del

 ̂ ■■■ Matsriat.

Maíeriai tíel Gobieriío''‘á e n & p a L ., . , . . . .r . ., V. , • VviWC* «« ¿i
Idem d& la Secretaría del Gobierno gsttsríll.. . . . . . . . . . . . . .
Idem de tos bolos del Gobierno g e íisrá l......................

CREDIirOS PRESfPÜESTOS

Por arlíciilos.

SEGÜIOíí T lI lS l í tS  

■■0aASíA Y JüSSIG&i,

. P m s m A . .

.Tusasdo'' de - prU-s-tro- ’-v-tissaá. 
Heícist.r-o‘du la Prü¡)u;í:-:>'d
N oisríík  »e.» •P*j»t9±0 * i-e # • • ?Aí»» V * » f 9 ,M 19 * X» # í ü í ftjrg AS 9 « a # i $9

15.000.00 
30,500,00
26.000.00 
36.000,00 
g i.000»00 
^2 .000,00

37.500,00
19,000.00
13.500^00

25.500;00
5.000.00

25.000,00

40.000,00 
87. í 60100 
6.060ÍOO

Í4.OO0,Ol 
i 1.900,0^ 
30,000,00

'S7.08O.O8
I3.OCO.CO
ÍMSP.OD

Por capítulos.

iSO.SOp.P.

10.000,08

£.500,08

6f.500.08 
H

278.500.00

i3».220,0li

63.900,01

Iy5 .i20 ,(|
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

Vioariata A|yo»tólico de Fernando Póo ..................
Misiones de los Padres del inmaculado Goraadn de 

María  ............................ ..............................................

Material

Juzgado de primera m stanela.,......
Misiones do los Padres del inmaculado Corazón 'Be 

María    .................

SECCION CUARTA

GUlf^BA Y MABmA.

Guardia coloniáL

Personal de la Guardia colonial...,  ....... .
Material de la ídem id .,.........    .....A ,...,..

Servicio marítima»

Personal del servicio marítimo co]i/niaL...,...»,..v....-¿'í.. 
Material ciol ídem id. id .... , , ........................................... .

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

5EGGI0N QUINTA

GOB'EEÑACÍtÓN, \  

Personal

Subgobernador del distrito de Bata....*..,.........o..
Becretaría del Subgobierno dfi Bata .
Dotación de los botes del Bubgcbierno.................
Delegación del Subgobierno de Río B enito ........

Subgobernáüor del distrito de Elobey._ .
Secretaría del Subgobiérno de S íob ey ..............
Dotación de los botes del Subgobiorno.. .

Delegación del Gobierno genera] en San Carlos. 
Dotación del bote de ia Delegación.. .

Beneñcericia 
Sanidad, . .

Dirección del servicio sanitario?.....*...
Hospital Reina Cristina  ..........
Dotación dei bote de Sanidad del puer

to de Santa Isabel...............................
Bospital de San G a r lo s .....................
ídem de Bata  .......
Idem de Elobey.........................................
Estaciones sanitarias. ....................
Practicantes de" Medióina y Cirugía...

(Jórreos ..... . . . . . . . . . . . . .  ..,...
Dotación del bate de Correos. 
Radiotelegrafía  .............. .

Curaduría co 1 oni al  ........... ivé. i ̂
Do'taoión dei botQ de la Curaduría,...,.

Mdteríal^

H

feubgabierno del distrito do Bata' .
Secretaría del Subgobierno de Ba^a  ....... .
Botes del Subgabierno................   ....é.^r.c
Delegación de] Subgobierno en Río Benito..

Subgobierno dol distrito de Elobey..
Secretaría del Subgobierno do E lobey...,,..,.
Botes del Subgobierno ......

f^eipgación. en Pan Garlp3.f>Tee]mí$î >3x̂ yéa!m

20 .000,00

59.000,00

4.000,00

27,000,00

i»
m

a
i»

20 .000,00
21.660,00
Coao.fió
9.000,00

20.000,00
21.680,00
6.060,00

21 .000,00
3.780,00

40.320.00
74.060.00

: 3.780,00
33.580.00 
.33.680,00 
33.680¿O0
46.980.00 
60.000,00

43.160.00 
3.780,00

28.980.00

23.660,00
6 .22M 0

2 .000,00
900.00 

2 0 .0 ^ , 0 0
300.00

2.000,00 
900,00 

 ̂ SO.000,00

Por capítulo».

140.060,00

31.000,00!

171.060,00

62iJ42,40
37,093,98

23,280,00,
750,08

683*266,38

66.720*00

*7.720,00

24,780,08

326.180,00

76.920,(1

23.20CM3g

22*900.00ím m
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9 ñf 4 ^ j Dirección del servicio sanitario...»..,.»
,n,
m

2.®
3.®

! Hospitál Reina Cristina............. ...............
1 Bote de Sanidad del puerto de Santa 
s Isabel ....... ........................................... .

m. 4 ® *Beíicüiíseiida v 1 fíOfpitaí de San G arios.................... .
f»
'9, i é

H.® ' i Idem de Míobey..........
.n 7.® C í  Estaciones sanitarias*...
m 8.® ^ [ Para la casa de aclimatación de los 

1 Misioneros m  Las Palmas.. . . . . . . . . . . . .g

41) I.'" SCorreos...... ...................................... .......... ...............................
2.® . Bote dei servicie de C orreos......................... .m 3.® 'Radiotelegrafía ...... ................. .................... .

iPm
G u raduría coionial....... ............................................................ •

2,® Bottg de la Curaduría............................... ................................ .

SSGGION SEXTA

Sĵ ^ rvcgíón púbuú

0 ^-
-------------- -------------- -------------— 3 T -

CREDITOS PRESÜPÜBSTOS

'PersmMÍ,

Escuelas de instruccióa prioiarlg........
Idem a cargo de Religiosas.,,. .
Subvención a las Religiosas de Bata». 
Escuelas a cargo de Maestros iadígeBas.

Por artíoulos.

M ^teriah

Escuelas de instruccién prim aría..,,.,. 
Idem a cargo de los Padres Misioneros. 
Idem de la Misión católica de B ata.......
Idem a cargo de Ptciigiosas..,..,..,........
Idem id. de id. de B ata ...,.,....,,............
ídem id. de Blaestros indigerias...,,,,.M.^.

mCCiON SEPTIMA

voBi a; NíT o

'Persom h,^,

Obras públieas,—Servicio Cebtral y de obras en Santa 
I s a b e l  . . . . i . . ; . . , , , . . , , . . , , . . . . . . . , . , , . , . . . . . , . , . . » . , , , . , . . . . . , . . . , . . . .

ídem id,—Servicio ,tíe talieres, i   ......................... .
ídem id.—^Servicio del ferrocarril,—Explotación.-—Servi

cio C e n t r a l , i . , ,  .........
ídem íd.-ríGontineíite.♦ , t,.o,,.  ................................ .........

Seryjcio
" :<-r .

Materials

Obras púbiípas,..-. , , .  ,v*v, »«'•».< 
Obras nuevits,w*. .  •>.... 
Conservación y reparación.. 
Señales marítimas.

Servicio agí^onómlco........
Subvenciones y premios.

24.590.00 
44.gB0,0O

250,00 
10.805',00
10.805.00
10.805.00 
6J00,00
8.000,00

2.250.00
4.750.00
3.400.00

300.00
260.00

18.000,00
30.000,00
6 .000,00
6 .000,00

1.600,00
26.400,00

2 .000,00
6 .000,00
2 .000,00

720.00

10.500.00 
36.000,00

27.600.00 
M.0 0 0 ,0 0

2 .000,00
íe26.000,00
425.000,00

10.000,00

3.600.00
7.500.00

Por capítql<wr- f

1.400,Oft

.. ' 650,00}

737.335,001

69.000,00

88.620,00

97.620,00

í55.í0O,OO
6546.M 0

362.000,00

11.000,08
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CREDITOS PRESÜPUEST08

DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por arlíou'loB.

SECCION OGTAYA

KACÍENDA

  . PeTíonal.

Admínístraoióa princlp.al rio .Hacienda y Aduanas..
Dotación del bote ai servicio de Aduanas .
Delegación en Kogo (Ejobey) , . . . . . , ---------   .....

Materizl,

Administración principal de Hsoionda y Aduanas. .
Bote al sem cio . de Aduanas ....... ......................... .
Gastos diversos................  — ......................................... ...
Deipsación «n Kogo (Elobey).,  ..............................

SECCION NOVENA

, SAHARA OOGIDEStAIi. i , ,

’ Personal,

inspección General de los desiacamenlos del Saftara Oe- I 
cidental,—Destacamentos tía Río de Oro y Cabo Blaneo.

Gobierno político-militar de Río de Oro....................
Gastos de representación del Gobernador político-m ili

tar . . . . *.... . . .. . .. ... ... . . . . . . . ... .. . . . . . . . . . . . . .  . . . . .iTÍÍ5¡̂

Dotación del bote del G ob iern o ........................

Personal y piaiericd.

Destacamentos de Río de Oro y Cabo B l a u o p .  .

Müteriüh

G astos diverSOp,. .■ .■».• .".'ín, .... .:.1. «»>'• *>. • *•

] SECCION DECIMJ^

GASTOS GlNEBAbiS COMUNES A LA ADMíNíSTRAaiÓN ÜENTRAL 
r  COLONIAL

    ̂ f
Asignación para pago de pasajes, según jüstiflcacíun..,
Idem para id, de fieles y transportes, según ídem , , . . . .>.4
Idem para id. de seguro y gastos de embarque de reme

sas de caudales, según ídem ..........
Idem para id de la subvención a los vapores del servicio 

interinsular del Golfo dé Guinea*;.
Para el gaaio que ocasione la publicación del Boletín

Asignación para el sostenimiento de cúatró plazas de in.* 
dígenas en prácticas de oficios manuales y estudios en
la Metrópoli,.

Para pago de Ja cuota anual que haya de satisfacerse a 
la Oficina internacional de la Unión Postal Universal 
y otras atenciones del servicio postal y telegráfico que 
acuerde el Ministro de Estado....

Consignación para el servicio de investigación, explora
ciones, estudias científicos, trabajos análogos y demás 
atenciones que debidamente se Justifiquen y acuerde 
^l Ministro de Estado...,

Pwa, pag9 do Í8 cuota auual para ga?togí del íp ^ tu te  
Golonial Inlernaoion«I..í  .........

t

«•♦i* t'*» ■

127.980,00
3.780,00

11.500,00

6.322,43
250.00 

16.000,00
250.00

40.000.00
13.000.00

1.500.00 
970,00

2.440.00

Por capítulos.

75.000.00 
6.000.00

5.000.00 

50.0.000,00 

, §i0OO,O0

m m .

-■4 34)00,00

3Q,0.00.00; 

' MOO.OO

443,2:40.6.9

22.822,43

166.082,43

tM l Q M

60.000,09

17.600,00.

96.710,OOf

P80,OM,00
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‘Capítulos.
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Artí^Blss.

ü n le o
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Éjereieios cerradoŝ
cl̂  6jsFci3io-9 csrrados ^119 c-^rBcsn 0 ré«

b g ls k t i f í )   ...... .

ai^üM E N

g ^ ió o ;  i,«— SeoGióB colonial 'en k l  Ministerio de
tildo»

, 2»^^obierno  geti^ral......................
: . rGraci a y Justieia  ............ ..o.,

MarÍB-a».  ............ .
’ S.^GobsrnüQióB . . . . .

. —. b0A—ínsirueciéa^pública.,.».....................
3 j 'g;7»^—Fom eüio. ...... ...... ................
,;• "  ••■'■aa—Hacienda  .................................................
■ —■ 9.®—Sabara GcoideníaLc  ............ .

^  10 .^ G astos generales eomuue# a la- Adminis» 
iraedón eontral y  ©oionial.....i»». 

®j'Oi*oioio  ̂ oo2̂ i*aci.0 s*»»f•.»•*•.

U • . * » . 4 . » . » .».*•« * » * . iTotal

C í '

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artíouloB.

^ . -'V ---------------------
' Madrid. SO Ú9 Mavaa ao:Í02l,---a< Mlniat?»- d,9 Patudo,- Hai’̂ uéa da Uamíi,

278.500.00j 
195.120-.C0 
171,.p50ieQ,fc 
683.266,so; 
727i335,00^ E 
971620,ÓO

613.660.00 
166.082,43
95.710,0 S |

630.600.00 
-4Q5.2S4.87

M §M 3S,40

Por capítuloa.

A

405.284,«T
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EBTADO LBTEA B
RESUMEM del presupuesto de ingresos de las posesiones españolas del Africa Occidental que, en cumplimiento del 

artículo 85 de la Constitución de la Monarquía y con arreglo al Real decreto de esta fecha, ha de regir en el año 
económico de IQ2 I a 1 922 , mientras no se disponga otra cosa por una ley.

Capítulo*.

1 ,* !»•
9. 2,*
9.
9. ,4.®
11 5.0
« 6 .®n 7.®w 8 .®
w 9.®
n. IQ
P i f
9 1 2
m 13
W 14
9. 15

Artículos.

Unico

DESIGNACION DE LOS INGRESOS

Ingresos djs las posesiones^

Contribución territoriai...........................................
Idem industrial...................... ................ .............. .................. .
Impuesto de derechos realas y traiasmisión dominio.
Idem de utilidades  .............
Idem de cédulas personales  ............... ......... .
Renta de Aduanas  ....... ............................
Efectos timbrado:.?.............................. ................. .
iRScrlpciones de contratos de trabajadores......................
Venta de medicinas en los Hospitala?..,.  .......
Estancias de enfermos no pobres en dichos Estahleci-

m ientos ............................................................................
Producto de ijropiedades y derechos del Estado... ....**í.«
Idem dei Boletín Oficial de las posesiones...........*...... .
Ingresos eventuala?....  .............................. .
Producto de ¡a explotación del ferrocarril d@ Santa Isa

bel de Fernando Póo  ....... .......... ................. .
Idem de la id. de la Estación radiotelegráüca d© id. id....

Subvención de la Metrópoli*

Suma consignada en el Presupuesto general de gm tm  
de la Península (Sección 12)...,,...... ............................

INGRESOS CALCULADOS

T o ta l a «9̂ • 4 «c»,

ftÉSÜMEN 

Qapílulo i.'—luj^esos de la» poaesioaes
—- 2.‘~Subvenoi<Ja de la Metrópoli  ...................

Total.

Por artículos. Por capítulos.

220.000,00
115.000.00

50.000.00
180.000.00
60.000.00 

600.000,00
60.000,00
£5.000,00
10.000,00

46.000.00
70.000.00 

2.000,00
85.000.00

150.000,00
5.000,00

|.677í00,(l}a

• 2.337.238,40
m 4.064.238,40

3.671.000,00
«.387,238,40

4.064.238,40

"íadrídj 80 de Karzo de 1921.^E1 Ministro de Estado, Marqués de JLom#
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REAL DECRETO 
Queriendo dar una prueba de Mi Real 

aprecio a D. Juan  Vitórica y Casuso; de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo 
de MiiiistTos,

Vengo en hacerle mercrcl de Título del 
Reino, con la denominación de Conde 
de los Moriles, para sí, sus hijos y suce
sores legítimos-

Dado en Palacio a trein ta  y uno de 
Marzo de mil noyecientos veintiuno.

ALFONSO
íil Ministro do Gracia y Justicia  ̂

VlüEjNTE DE Pli\IÉS.

liS iíl

RFAL DKiCRETO
arreglo a ío que determ ina el 

apartado tercero del artículo 55 de la  
vigente ley do Ádmiriistrációñ y Conta- 
Mlidad de la Hacienda pública, a pro
puesta del M inistro de ia Guerra, previo 
dictam en del Consejo de Estado y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en exceptuar de las form alida
des de subasta y concurso autorizando 
fee efectúe por gestión directa la  adquisi
ción de tre in ta  automóviles para esta
blecer el servicio en la línea Tetuán- 
Tánger-Larache, en Africa.

Dad:o en Palacio a tre in ta  y uno de 
teíarzo de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
lEÍ Míhisíro de la Guerra,

M a RICHALAK y  M oríK E A ll.

\  , MMISIEMI BE MIRMI .

EXPOSÍCXON 
SEÑORi La notoria escasez de perso- 

?nal en erC uerpo de Ingenieros de la Ar
enada para atender aun a Jos más pe- 
irerntoríos servicios de los que le están 
asignados; la urgente necesidad de com
pletar la  plantilla del Cuerpo, en la que 
falta  próximamente el 68 por 100 deí per- 
feonal que la  constituye y la imposibüi- 
fiad de conseguirlo en un período de 
tiempo menor de doce o quince años^ do 
no modificarse Gonvenlentemente lo es
ta tu ido  en el artículo 2.® del Real decre
to de 28 de JMayo do 1919 y en el a r
ticulo 1 .̂  del Real decreto de 12 de No
viembre del mismo año, aunque se for
m e  el-número de plazas á cubrir en las 
bonvocatorias sucesivas; dentro de lo 
gue aconseja una bueDia p rgá»m ción

relación con los intereses del Estado, las 
conveniencias del rnsejor servicio y las 
aspiraciones legítim as y no despreciables 
del personal, aconsejan al M inistro que 
suscribe, de acuerdo con lo ccnsuítado 
por la Jun ta  Superior de la  Armada, te
ner el honor de someter a  la Superior 
aprobación de V. M, el siguiente proyec
to de Real decreto.

Madrid a 29 de Marzo de 192L

SEÑOR::
A L. R. P, de V. M.,

%AQüiN Fernandez P rida

REAL DECRETO
A propuesta del M inistro dé M arina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Las convocatorias par?~ 

ingreso en la M arina como Aspirante de 
Ingenieros de la Armada-, se veriñcarán 
anualmente, a p a rtir  de la publicación 
de este Decreto, en la misma fcfrma y  
época ya establecidas.

Artículo 2.'' Los Aspirantes que ob
tengan plaza en las coiivocatorias suce
sivas, a  p a rtir  de la que se verifique en 
el año corriente, iiigiesaiáii desde luego 
en la Academia de Ingenieros y Maqui
nistas para cursar también en ésta els .
prim er año de sus estudios, en vez de 
hacerlo en la Escuela Nava!, como hasta 
hoy vienen haciéndolo.

Artículo 3.® Por el M inistrio de Ma
rina se estudiará y propondrá el medio 
de compaginar, s i  es posible, el plan de 
prácticas de m ar ele los A spirantes de 
Ingenieros con el de la  Escuela Naval.

Articulo 4.** Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo prever 
nido en esta Soberana disposición.

Dado en Palacio a tre in ta  de Marzo de 
tnál novecientos veintiuno.

a e f o n s o
El Ministro de Marina,

J oaquín F ernández P rida

REALES DECRETOS
En consideración a lo solicitado por 

el Auditor de la Armada, en situación 
de reserva, D. Angel Hermdsilla y 
Münch, el cual reüiie las condiciones exi
gidas en la ley de 19 dé Mayo de ,1920;

Vengo eh concederle el empleo de 
Auditor general de la A fm áda/ honora
rio, en situación de reserva, con la an ti
güedad de 1 .” del m.es aclital y con los 
derechos expresados en la citada ley.

Dado en Palacio a tre in ta  de Marzo 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
E l M inistro da Cttarina, 

J o a q u ín  F e r n á n o k z  F b c o a

A propuesta del Miniatro de Marina  ̂
Vengo en disponer que el Intendente 

de la Armada D. Mánüel de A rjona y Su^ 
biela, se encargue de la Intendencia Ge
neral djel M inisterio de M arina y de la 
Jefatui^a de Servicios Administrativos, 

Dado en Palacio a tre in ta  de Marzo 
de mül novecientas veintiuno.

ALFONS<^
El Mirxistro de Mari-.., 

J oaquín F ernández P k id I

r a m i s  DElBSTREíClllK ;Ü B U U  
<1BBLUU ARTES

REAL ORDEN 
Excmo. S r.;' E n el expediente de que 

se hará  m érito: . ,
Resultando que D. Joaquín Ruiz Ca,^ 

tilla  y D. Sebastián Hernández Dueño, 
Licenciado y Doctor, respectivameniei en 
Filosofía y Letras, han solicitado de este 
M inisterio que por ser mayores de c u ^  
renta y cinco años se les dispense la 
edad al objeto de tom ar parte  en las 
oposiciones para el ingreso en el Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, alegando al efecto única-- 
mente el primero que ha hecho la opor
tuna preparación al amparo de la legis
lación an terior a la actual, porque no li
m itaba la edad para tom ar parte en los 
ejercicios:

Considerando que la  le tra  e) del 
tículo 4.» del Reglamento de oposlcionef 
para  el ingreso, en el repetido Cuerpo, 
aprobado por Real decreto de 24 de D> 
ciembre último, publicado en la Gaceta 
del 28 de igual mes, que derogó adem ás. 
cuantas disposiciones anteriores so opu
sieran a lo preceptuado en el propio Rq* 
glamento, se ordena que para tom ar p arte  
en los ejercicios se requiere ser inenon 
de cuarenta y cinco años, acompahando 
para dem ostrarlo la partida d e  naci
miento; así como que, habiéndose convo
cado a oposición para el Ingreso en e l 
Cuerpo de que se trata , por Real orderC 
de igual fecha, publicada en ia üiisina; 
Gaceta en cumplimiento, según en ella sa 
consigna, de lo dispuesto en el Regla-' 
mentó indicado, es notorio que no hay 
posibilidad legal de otorgar la dispensa 
de edad que los interesados solicitan, por
que la  convocatoria se ha hecho con su ' 
jeción al Reglamento en que la edad se 
lim ita, y de accederse a ta l dispensa 
quedarla aquélla modificada en perjuicia 
de los demás opositores, atribuyéndose 
entonces p ara  ello la Administración fa
cultades de que carece, qomo lo tiene re
conocido en distintas sentencias, entf€ 
o t im  en la  dej M  de »



r;

- Febrero dé 1915¿ M  Sala de lo 
gontenúioso-adminístrativo del Tril>unul 
¿Hpteiao al declarar^ tratándose de eon- 
teu r^s y, por analogía, de oposiciones, 
‘)du^  "No es lícito modificar o a lterar las 
idisposiciones consignadas en la  convoca- 
íi'ótia, que es norma que a todos obliga y 
Constituye la ley por que el concurso ha 
jde regirse, siendo evidente que á su am
paro adquieren los concursantes un de- 
)recliG, del que no puede despojárseles 
por disposiciones.,postoriores’': 
\^ponsiderando que, lim itada a trein ta y 
cinco años como máximum la edad para 
^0|Uar parte en las oposiciones al Cuerpo 
Íactilíativo citado, por el articulo 2̂.® del, 
Real decreto de 19, de Mayo de 1905, de- 
¿rogado este artículo por el artículo 1.® 
’flél Reaí decreto de 14 de Enero de 1910, 
pí Istabiec.Ma de nuevo la lim itación, 
¡aunque refiriéndola a edad más avanza- 

a  los cuarenta y cinco años, en la le- 
ftnái c) del artículo 4.® |d0l mencionado 

JRoj^am ento de oposiciones al propió 
buerpo, es incuestionable que la Admi- 
«nistración, al dictar todas estas disposi- 
ibiones, hizo uso de la potestad discrecio- 
fe ií que, por tra tarse  de regular un ser- ‘ 
inicio general del Estado, la otorga el 
Vrtículo 4.®, número 1.® de la ley refor* 
^Máda sobre el ejercicio de la jurisdicción 
jóontencioso-ádmmistrativa de 22' de Ju- 
^ Ití de 1894, en relación con el artícu
lo 4® dé su Reglamento de igual fecha, 

eiítenderlo así beneficioso y conve
niente para la mejor organización del 
ípuerpo, en el cual, de no fijarse un lim ité 
¡de edad pafa el ingreso, se daría el caso 

no pudiendo jubilarse con arreglo 
articulo  2.» del Real decretó de 28 de 

.Octubre de 1913, que estableció en el 
toismo la  forzosa a los sesenta y siete 
;ÍiSOs, a los funcionarios que al Cumplir 
•;ésta edad no llevasen veinte años de ser- 
éricios efectivos, sus individuos fuesen en 
;éste punto de distin ta condición y pudie- 
iSsn algunos llegar en activo a la  edadV
^íjtogenaria, con probable daño del eo- 
llnelááo oficial que les estuviera enco- 
ln e n d a d o ry
I  Consideratido qüe en éste c ttte rio  há 
^n^léirado su fallo la mencionada Sala* de 
|ó  Contenclbso-administrátlvo del Tribií- 
|ía l  Supremo en múltiples casosj piidien- 
6o invocarse por analogía, con el acttiál 
|os siguientes: en la sentenéia de 9-18 de 
^unio  de 1902, según la que: “Las disp.p- 
jéiciones referentes a la organización del 
|luerpo  de Abogados del Estado y las que 
^omo consecuencia de ellas confieren as
censos ai personal en ac tito  y no a  fun- 
|!onarios excedentes, han sido dictadas 
'flentro de las facultades discrecionales 
^ue a  la Aduiinislración corresponda, 
llérvisíiendo carácter de generalidad.*'' 
p n  la sentencia de 18 de Diciembre de 
Í914fal declarar que:: "Los preceptos del

lEleal decreto sobre provisión de cátedras 
son de carácter orgánico y responden a  
necesidades que únicamente compete apré- 
ciar a la Administración.” Y  en su sen- 
tencia de 25 de Enero de 1916, conforme 
a la que el Real decreto de 18 de Enero 
y la Real orden de 25 del mismo mes 
de 1915 sobre ingreso en ía Escuela dé 
Criminología y provisión de plazas de-- 
Ayudantes y de vacantes de la Sección 
auxiliar, reorganizan un Hervicio públi
co, y: “Por tanto caen de lleno en la fa
cultad discrecignai del Gobierno, sin que 
puedan com batirla con éxito ÍRVOcaiido 
la legislación anterior los que sólo osten
taban como derecho el de acudir a las 
oposioiones cuando éstas se convocaran, 
derecho que no se perfeccloHaba, hasta 
que esto sucediera y que no puede , impe
dir la reorganización decretada, porque 
esta facultad puede en todo tiempo ejer
citarse sin quedar jamás hipotecada a un 
derecho adquirido que lo impida, como 
sucedería en este caso si por respetar e i . 
supuesto derecho adquirido de los de
mandantes no pudiera procurar la Ad
m inistración, como lo hizo, mayores ga
rantías para el mejor servicio, y tuviera 
que verificar las oposiciones, no con arre
glo a la disposición vigente ai anunciar
se, sino sujetándose a  la  an terio r”,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
déséstimar la dispensa de edad solicitada 
por los dos interesados.

De Real orden lo comunico a V. I. para 
su coiidcimieno y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2fi 
d© Marzo de 192L/

APARICIO 

Señor Directo? general de Bellas Artes,

M iM SIM O  M  W HfflTB
REAL ORDEN 

limo. Sr.: En cutnplimlento de lo que 
preceptúa el artículo 1.® del Real decreto 
dictado por la Presidencia del Consejo 
d® M4nistros con fecha 26 del corriente, 

S. M. ql Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, iJa ^omisión que por 
6l mencionado Real decreto se crea p ara  
fijar el precio medio del papel extranjero 
de cada clase d e jo s  que la Prensa diaria 
necesite, la integren, on concepto de V̂ o- 
cales, por el M inisterio de Hacienda, 
D. f Sebastián Castedo y Palero y D. R a
món Élizalde y Suárez, funcioiiariDs de 

■ dicho pepartam ento; por el de Fomen
to, D. Juan  Flores Posada y D. .Vicente 
Burgaleta, Ingenieros Industriales afec
tos a la Dirección general de Comercio 
e Industria; y como Asesores, en repre
sentación de las revistas, D, Torcuato 
Lúea de Tonaf en la  de los periódicos, 
p , Antonio Saoristáií .Zabala¿ y en la de

la industria  papelera d© España., don 
-Gregt?>rio Méndía y D. Benito PortUv ;

De Reai orden Jo  digo a V. I. p a ta  
su conocimiento y demás efectos. Di0.g 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, S Í 
de Marzo de 1921.

CIERVA

Señor Subsecrelario de este Minlsterl®.,

JTO TA  CEN:l"flAL B flli CE-NSO 
TOKAIi'

OISCiüLASSS
El Curtí culo 12 de. la, vigente ley Elqcj 

toral sienta desde lúegn, y con caráctér, 
general, un principio que indeclinable:?' 
mente exigen la normal tram itación de 
:ios asuntos y la necesaria permanenciát.. 
de ios organismos electorales, al esta^- 
blecer un plazo fijo dentro del cual p u ^  
dan rGclamar o alzarse de los acuerdó^ 
recaídos los que estimen qu© éstos ag ra | 
vían su derecho; ño obstante lo cual, 55 
en el ya largo tiempo de .vigencia de 
ley, han venido formulándose con graií 
re^petición, y en múltiples casos tram i
tándose por las Jun tas inferiores, ré* 
clarnaciones y alzadas a todas luces eX;* 
temporáneas por el momento de su prd^ 
sentación, perturbadoras desde luego del 
ordenado funcionamiento de los organis
mos establecidos por la ley y de la opor
tuna aplicación de ésta, y reveladoras 
además d© que en la  m ayoría de los ca^ 
sos no se inspiraban en sanos principio^ . 
de razón y de justicia, sino en inadm isi
bles. rivalidades personales o locales, o 
en inaceptables conveniencias e intere
ses de bandería política.

La Ju n ta  Central, a ten ta  siem pre é: 
procurar el cumplimiento de su misión 
aclaratoria e in terpre tativa dé la  ley, ha 
cuidado ya en reiteradas ocasiones de 
obviar las omisiones de ésta, dictandQ 
resoluciones como las contenidas en sus. 
circulares de 20 de Abril de 1908, que 
.en m ateria disciplinaria estableció el 
rreciirso de reposición y fijó plazos para 
interponerlo y resolverlo, y de 24 de 
Febrero de 1912, que señaló tarobfén 

: plazos para entablar y resolver recial 
maciones contra la designación de Pre^ 
sidentes de mesa y sus Suplentes, p, 
adoptando acuerdos muy repetidos dé 
carácter general, encaminados todos ál 
establecimiento de térm inos no e x p re - . 

.sanaente fijados :^or la  ley para el eje?*', 
cicio de derechos y ciimplimeinto de dé- 
beres' que la misma consigna, V

Pero ni aun así se ha conseguidP 
tirpar, ni siquiera am inorar, el . abuso 
d e , m terponer recursos . eií cualquier 
tiempo, aunque hayan transcurrido  nfe* 
ses y hasta años desde que se ejecutó 
8l acto o Sé adoptó el acuerdo recurri
do, y' por eso la Jun ta  Central estima 
necesario dictar con un amplio c a rá c -■ 
ter de generalidad, en el que desde lúe- . 
go so consideren comprendidos todos los 
casos particulares y concretos, las 
guiontes reglas que completan 3̂  yesu^ 
men disposiciones anteriores:’ 1

1.» Los reqursos contra actos 9  ábilélí^. 
: dos para cuya interposición fijep'
20S en la lev ó en las d^"^'^«ictoues



(le H a^rvl-m TíS:
|:adas para su ejecución y  que se pre- 
isenten fuera dé 'éstos plazos, no serán 
admitidos ni cursados por. la Jun ta del 
^©nso ante la cual se formulen.
. •2»* Para los casos en que la ley -o las 
disposiciones dictadas .para  su ejecución, 
tío establezcan de m anera expresa plazos 
de Interposición de recursos o alzadas#' 
,©1 dereclio de recurrir o apelar sólo po-' 
d rá  ejereitarse dentro del térm ino im**' 
prorrogable de diez días, contados des
de la fecha que la  ley señale para la eje- 
icueión del acto recurrido; desde la píi- 
hlicaeión en  el Boletín  del acuerdo, gis- 
p a ra  adoptarlo ¡no existe día señalado;'' 
^% len  desde la  notificación del mismo 
al in te re sa d o  recurrente, si el acuerdo 

. fi® xequiere publicación; o desde la  
toma di6 posesión de un cargo, si se tra -  
ita de "impugnar el ejercicio del mismo. 
■‘ 3 .* Los .que se consideren agraviados 
^ n ‘*su derecho, ñnicos que legalmente lo 
fiemen para recurrir-o  ai^ia'r, habrán de 
Interponer sus recursos o apelaciones en  
'el plazo improrrogable de diez días, pre
sentándolos an te  la Juii-ta misma que 
¿■ubiere dictado la resolución que se im - ; 
■pugna ( d e , cuya presentación podrán 
i^xigir recibo), y dirigiéndolos a la  Juii- 
l:a siiioerior inmediata.
• 4.* Los Presidentes de las Jun tas del 
Dense, bajo su responsabilidad más es- 
/trjecha, cuidarán de que en el térmiiíO 
de ■cinco dias quedo rem itido ;el recurso 
iá lá  Jun ta  superior á la  cual vaya d iri
gido, y habrán de acompaña,rlo de su in 
forme personal sobre el asunto, o bien, 
éi j'p considerasen necesario o convenien- 

del inform e dé la  Juu ta  por ellos 
l^eBidida.

Contra la  negativa ánjiistiñcadei 
die u n a  Jun ta  del Censo a adm iiir y tra- 
Ipaltár una apelación dentro de los pla- 
síios que la ley y las disposiciones dic
tadas para .su ejecución fijen, o de los 
'qile señalan en las reglas anteriores 

recurrir en queja, acudiendo >dl- 
lléctamente, y en térm ino de diez dias,^ 
a  l a  Jun ta provincial respectiva o a 
s^ ta  Central en su caso.

Las Juntas del Censo, al publi- 
fcaii o notificar sus acuerdos, consigna- 
ráh  por escrito qué recursos, pueden en
tab lar contra ellos los interesados, así 
Cpmo la fecha para interponerlos y el 
Igftducto para tram itar los.

que comunico a V. S. para su ,cd- 
®%imiento y el de la Jun ta  provincial 

presidencia, y a  fin de que s ^ ^ r -  
S. disponer la inm ediata publica- 

de esta circular en Boletín OfU 
0^1  de esa provincia para dí de las mu* 
ipeipales del Censo y electores en ge- 

Dios guarde a ;V. S. muclios años. 
Ifadrid, 28 de Marzo ida 1921.—-El Pre- 
||46ute, José Ciudad.

'^flor Presidente de la Jun ta  provincial 
, ^ ^ 1  Censo electoral de...

propósito decidido de la ley de 8 
l^J^gosto de 1907 m antener apartados de 
pda inferencia política los organismos 

¡ld^>pará el servicio electoral creaba y 
aáiegurarles aquella existencia indepen
diente y desembarazada y aquella per
manencia y continuidad en su funciona- 
Piiento que son garantía indispensable 
gftra una eficaz actuación.

tal objeto, atribuyó en su artlcu- 
ÍP 11 la presidencia de las Jun tas m uni
cipales del CensOj con oxclusión delibe

rada de toda persona constituida en aií- 
toridad en el Ayuntamiento, a un Vocaft} 
designado por la Jun ta  local de Refor
mas Sociales, y en su defecto, al Juez 
m unicipal; y procuró además salvaguar
dar el ̂ desempeño cumplido de su mL 
sión por parte de los Presidentes y Vo- 
cales^de las Jun tas del Censo, preceptuan
do en su  artículo 18 que “no podfán ser 
suspensos ni destituidos en sus cargos :: 
ni dificultadas sus funciones en el e je r- ' 
ciclo de los mismos, por providencias de 
autoridad gubernativa, sino solanfeñte 
por decisión judicial o por acuerdo de 
Jun ta  de superior je rarqu ía”.

E l empeño bien intencionado del le- 
gislador no ha tenido, sin em bargo /pJ^  J  
na realización en la práctica. Los peíi-tl 
gros que siempre ofrece encomendar a 
ün organismo funciones accesorias, dis
tin tas en absoluto de su prim ordial co-  ̂
métido, y que á él se agregan como ane
jas, se hán demostrado en la  relación 
que la ley estableció entre las Jun tas lo
cales de Reformas y las municipales del 
Censo; pues si bien no resu ltaría  en oca- 
sienes clema.siado aventurado suponer que' 

(la principal finalidad y ocupación de las 
JuntavS locales referidas ha sido la  mo
desta actuación que en m.ateria electoral 
tienen atribuida, es evidente que, en ge
neral, el funcionamiento de los organis
mos electorales inferiores ha quedado 
supeditado; en lo que a su presidencia 
se refiere, a  disposiciones dictadas para  
muy ntra.s^ atenciones y que no siempre 
se^ preocuparon de la  repercusión que 
sus preceptos podrían tener en el desen- 
volvimiento y vida de dichas Jun tas m u
nicipales.

Así, desdé un principio, la rotación de 
bienios en que debían renovarse parcial
mente las Juntas locales de Reformas no 
concordaba con el turno de designacio
nes, bienales también, para las presiden
cias de las Jun tas municipales del Cen
so, obligando a truncar el periodo legal 
de duración de dichos cargos. Así, igual
mente, el no existir un plazo máximo 
para resolver reclamaciones contra la 
constitución de las expresadas Jun tas lo
cales, o el no respetarse dicho plazo 
cuando hubo de señalarse, influyó sobre
m anera, y a veces de modo malicioso, 
en la m archa y funcionamiento de las 
m unicipales'del Censo, cuya presidencia 
quedaba sometida a alternativas e inse
guridades contrarias a su naturaleza, en 
pugna con el espíritu y le tra  de la ley 
Electoral y no siempre inspiradas en mó
viles dignos de aplauso o siquiera de dis
culpa. Finalmente^ la suspensión acorda
da, ep. 1912 de las renoyaciones de las 
Jühtaé 'ldcaíes'aludidas trajo  corao natu 
ral consecuencia una dilatada serie de 
interinidades, provisionalismos, incerti- 
dumbres y dificultades en punto a las 
designaciones que aquellos organismos 
efectuaban para las presidencias de las 
repetidas Jun tas municipales del Censo.

Y por si aún no fueran bastantes to
dos estos inconvenientes, derivados al 
fin y al cabo del sistema mismo a que 
la ley acudiera, y producto de la imper
fecta regulación establecida, la conducta 
de Alcaldes poco escrupulosos, el desen
freno de las Juntas locales, dedicadas 
muchas veces a reprobables ardides y 
maniobras, y hasta, en algún caso, la 
cooperación indirecta que a tales desa
fueros se prestaba desde la presidencia 
de las Jun tas provinciales de Reformas, 
determ inaron tal conjunto de irregula
ridades y tropelías que ni podia ser tole
rable para el buen servicio electoral ni 
perm itía a la Junta^JB.§ntral del C.^nso

desentenderse deb tan  grayeSí dañoji í íü  
acudir al remedio del mal.'

Y usando de sus facultades se pre^ 
ocupó de poner coto a  la impudicia de" 
laá^vAutoridades municipales y de repri- 
h iir las arbitrariedades de las Juntas- 
locales de Reformas, y h a s ta 'd e  evitar 
los abusos que, al amparo de supuestas'

^renuncias presentadas por los presiden^ 
tes de J a i  Juntas del Censo, se cometían^ 

"para Seátituírlos por este medio indi
recto. A esta finalidad de depuración y  
de corrección de extralimitaciones res-j 

;;Í)0ñ(liérdn, entre otros muchos, los acuer-: 
Mos- 4® Ju n ta  Central, fechas 2 de No-̂ ‘ 
víefefcre y 20 de Diciembre de 1907, 8 de; 
Enero y 12 de Marzo de 1909, 21 de Oc*’ 
tubre^de 1911 y 21 de Mayo de 1914, y: 

vmás especialmenté aún las circulare»j 
dictadas en 20 de Noviembre de 1908„ 
20 de Abril de 1910 y 25 de Diciembre/ 
de 1915. ^  (•

Y cuando parecía haber surtido los'- 
debidos efectos esta tenaz labor tan  per- 
severantem ente perseguida, han venido a ‘ 
surgir nuevos obstáculos y  nuevos pro
cedimientos de desvirtuar el propósito 
de la ley, . ^

P ara atender al mayor trabajo que las'  ̂
nuevas disposiciones de carácter soclali 
les imponían, autorizó la  Real orden dei 
11 de Marzo de 1919 la  renovación y rér? 
constitución de las Jun tas locales de Re-', 
formas, pero sin fijar para ello plazos 
adecuados, como se hiciera en otras oca-, 
siones (Reales órdenes de 27 de Noviem-/ 
bre de 1905, 7 de Octubre de 1908 y 9 
de Noviembre de 1910). Y am parándose/ 
en esta disposición, las J u n ta s , locales; 
han realizado sus renovaciones verdade
ras o ficticias en cualquier momento# 
aca.so sin otro móvil, en m últiples oca-y 
siones, que el de deponer por tan  cómo-' 
do sistem a a un Presidente de la  Ju n ta  
municipal poco grato o nada propicio a  
conveniencias partidistas. i ,

No ha servido para contener tal cótí- 
ducta la Circular que esta Presidencia,' 
advertida del posible peligro, dictó en
1 .'" de Mayo de 1919, recordando el cum
plimiento d© acuerdos anteriores y en;-*' 
careciendo su más puntual observancia, 
y con frecueiicia iamentable y en consi
derable número vienen llegando a la  
Jun ta Central reclamaciones y protestas 
de Presidentes de municipales dei Censa 
Injustam ente separados de sus cargos, áy 
pretexto de renovaciones extem poráneas' 
y aun amañadas de las locales de Refor
mas correspondientes, o de acuerdos adop
tados por los Presidentes de las provin
ciales de Reformas Sociales anulando la' 
constitución de las inferiores respecti-* 
vas, a veces después de transcurridos 
meses y hasta  años desde que dicha cons
titución se efectuara. '■

La Junta Central, que tiene el debec, 
inexcusable de velar por la  pureza del 
servicio del sufragio, y que para ello po^ 
see facultades exclusivas en cuanto a l 
funcionamiento de las Juntas" del Censo 
se refiere, no puede presenciar indiferep* 
te tales atropellos, más perniciosos por la  
época en que suelen llevarse a cabo y por. 
la finalidad bastarda que con ello.s sa  
persigue, ni debe perm itir que se ccnsU* 
men semejantes infracciones, con mc-<‘ 
nosprecio de la ley y burla de sus pre^ 
ceptos; y queriendo garantizar el nor
mal desenvolvimiento del servicio electo
ral, con absoluta independencia de Iai| 
medidas que para otros fines adopteií 
Autoridades de distinto orden^ y p ro o #  
ra r  a todo trance solución radical y <l6í 
finitíva, que de una vez par?t slqm pri 
apartp a  las Juntas del Censo de ínflu^ii*



I Abril "1921 .Gaceta He Madrid.-Ñúm, 911

fcias políticas y les asegure el desempeño 
'ifie su misión durante el plazo señalado 
I)or la ley para restablecer en toda su 
integridad el imperio de ésta, ha acor- 
'dado declarar con carácter general:

I  1,* Las Jun tas provinciales del Censo, 
■ y en su caso la Central, tienen el dere
c h o  de ratificar o rectificar, con compe- 
itoncia exclusiva y excluyente de cual- 
(^uiera otra, los poderes que las locales 
;de Reformas Sociales otorguen a uno de 
«US Vocales para  p resid ir las m unicipa
les del Censo, y, por consiguiente, los 

¡recursos que se interpongan por v i'io s o 
i ilegalidades en la designación de estos 
’'Presidentes, sea cual fuere la  causa oue 
¡se alegue, serán resueltos en todos los 
iCasos por las Juntas provinciales del 

¡iCenso, previa petición de interine a la 
I  provincial de Reformas Sociales si se 
i considerase necesario, y prescindiendo de 

«i el mismo se demora; debiendo qiie- 
; dar falladas todas las reclamaciones añ
iles de la fecha en que las Juiicas m uri- 
¡cipales hayan de constituirse, y proce
diendo contra dichos fallos el recurso de 
apelación o alzada, en térm ino de diez 

(días, ante la  Central, ,cuya resolución será 
irrevocable.

2.* Los Vocales de las Juntas locales 
de Reformas Sociales legítim amente cons
titu idas con arreglo a la legislación re- 
'Kuladora de estas instituciones, que sean 
designadas por las mismas el día 1 .® de 
íDctubre cada dos años para presidir las 
m unicipales del Censo en el siguiente 
bienio, y cuyo nombramiento no haya 

'«ido impugnado o no haya sido revocado 
iPor las provinciales del Censo o la  Cen- 
fjral, desempeñarán durante el referido 
•bienio su cargo perm anentem ente y sin 
interrupción, nc nudiendo ser suspendi- 

ni díJ5r»p]ted«s sus

funciones en el ejercicio del mismo por 
providencia de Autoridad gubernativa ni 
por ningún otro concepto, y reputándose 
únicas causas legales de cesación las si
guientes:

1.“ Defunción del interesado;
2." Renuncia espontánea que presente 

ante la Jun ta provincial del Censo y sea 
aceptada por ésta;

3.“ Decisión judicial; y
4.'̂  Acuerdo de ia Jun ta  provincial 

del Censo respectiva o de la Central en 
su  caso,

3.® Las renovaciones de las Jun tas lo
cales de Réícrinas Sociales no detbrmi- 
narán  cambio en la presidencia de las 
m unicipales del Censo, auiique el Vocal 
de aquéllas que desempeñe este último 
cargo haya dejado con tal motivo de 
pertenecer al organismo que lo eligió; 
CGiiio tampoco Influirá para ello ni en
trañ a rá  sustitución el hecho de haberse 
anulado por la Jun ta  provincial de Re
formas la constitución de las locales co
rrespondientes, sin perjuicio de que 
aquella cesación y esta nulidad produz
can sus naturales efectos cuando hayan 
de realizarse para el bienio inmíediato 
las designaciones de que se trata.

4.® Los Vicepresidentes de las Jun tas 
municipales del Censo, que en ningún 
caso podrán serio a título de Concejales 
interinos, ocuparán la presidencia de és
tas en los cuatro casos señalados en el 
número 2 .”, hasta tanto que por las lo
cales de Reformas Sociales se haga le- 
galménte nueva designación de Presiden
te, debiendo preceder orden de la  pro
vincial del Censó cuando la vacante se 
haya ocasionado por renuncia adm itida; y

5.® Ve todos ios demás casos de ce
sación por cualquier otro motivo  ep I*»

Presidencia de la Juntas n?lvi?íieí|íales fe
m arán necesariam'eEte conociíaiento lafe 
provinciales del Censo, las cuales man
tendrán a todo trance en su cargo ai 
Presidente separado y exigirán a quiene» 
resistieren sus órdenes las debidas res
ponsabilidades, ejercitando su jurisdic 
ción disciplinaria o pasando el tanto de 
culpa a los Tribunales de justicia  si íx 
ello hubiere lugar.

Lo que comunico a V. S. para su co 
noclmiento y el de la  Jun ta  xirovincial de 
su presidencia, y a  fin de que se sirva 
V. S. disponer la inm ediata publicación 
de esta Circular en el Boletín Oficial de 
esa provincia para el de las municipales 
del Censo, locales de Reformas Sociales 
y electores en general. Dios guarde a  . 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de Marzo 
de 1921.—El Presidente, José Ciudad.
Señor Presidente de la  Ju n ta  provínciar 

del Censo electoral de...

^ IN IS IE im  m  IIACiE«0A

UÍSIEIOCIOI^ DiS
P or Real orden de esta fecha Ha si

do ascendido en tu rno  de elección, po r 
ocupar el núm ero 1 de la escala infe
rio r inm ediata, el Oficial de tercera 
clase del Cuerpo periciál de A duanas, 
D. Vicente Ruiz Carrazón.

Lo que se publica en este lugar en  
cum plim iento de lo dispuesto en el a r 
tículo 28 del vigente Reglam ento del 
mencionado Cuerpo.

Madrid, :̂ 0 de Marzo de I d Z l .— E l 
Director general, Oaminges.

MADRID.—Ííuoesorea do R itadenym  XS* A.), de San Vicente, 20. Te' 1-376.


